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Publicadas el viernes 14 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022019  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Común, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 25/2020 (10a.)  
 
VIOLACIONES PROCESALES. EL ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE AMPARO, QUE IMPONE SU 
PREPARACIÓN ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, NO ES IRRACIONAL NI 
VULNERA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL QUEJOSO. 
 
En términos del artículo 171 de la Ley de Amparo, el estudio de las violaciones procesales alegadas en 
un juicio de amparo directo es improcedente si la parte quejosa no agotó los recursos o medios 
ordinarios de defensa que procedieren en su contra, por lo cual, al incumplirse ese requisito de 
definitividad, se declararon inoperantes los conceptos de violación respectivos y la parte quejosa alegó 
la inconstitucionalidad del precepto porque ese requisito es violatorio de los derechos fundamentales de 
las personas. Sin embargo, se considera que el citado precepto, al establecer que cuando se reclama la 
sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deben hacerse valer las violaciones a las 
leyes del procedimiento, siempre y cuando la parte quejosa las haya impugnado durante la tramitación 
del juicio, mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva y 
la violación procesal trascienda al resultado del fallo, es constitucional y no transgrede los derechos 
fundamentales del quejoso. Esto, ya que el requisito previsto para analizar las violaciones procesales 
obedece a la naturaleza del juicio de amparo como medio extraordinario para el mantenimiento del 
orden constitucional. Conforme a dicha naturaleza, no se justifica acudir al juicio de amparo para la 
reparación de violaciones cometidas en el procedimiento si en las leyes ordinarias se prevé algún 
remedio legal por el cual puedan repararse, ya que, en tal caso, la parte tiene la carga de agotar tales 
medios ordinarios o de lo contrario, su derecho de impugnación precluye. Esto es lo que justifica que no 
proceda el análisis de violaciones procesales respecto a las cuales no se hubieren agotado los recursos 
o medios de defensa ordinarios, ya que no sería válido combatir en amparo una violación procesal 
sobre la cual ya no se tiene derecho de impugnación, según las reglas del procedimiento del que emana 
el acto reclamado. Además, cuando la falta de impugnación se traduce en el consentimiento de la 
violación cometida, el vicio quedaría purgado. De ahí que la norma no sea arbitraria ni constituya un 
obstáculo irracional para la procedencia del estudio de las violaciones procesales en el juicio de amparo 
directo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 14 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022017  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 6/2020 (10a.)  
 
USURA. CUANDO CON MOTIVO DE UN CRÉDITO O PRÉSTAMO DE DINERO SE DEVENGAN 
SIMULTÁNEAMENTE INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS, SU ANÁLISIS DEBE REALIZARSE 
RESPECTO DE CADA TIPO DE INTERÉS EN LO INDIVIDUAL Y NO MEDIANTE LA SUMATORIA DE 
AMBAS TASAS. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 350/2013, al 
analizar el artículo 21, apartado 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, precisó que la 
usura, como una forma de explotación del hombre por el hombre y como fenómeno contrario al derecho 
humano de propiedad, se actualiza cuando una persona obtiene en provecho propio y de modo abusivo 
sobre la propiedad de otra, un interés excesivo derivado de un préstamo. Por otra parte, en la contradicción 
de tesis 294/2015, consideró que cuando en uso de la libertad contractual se celebra un préstamo 
documentado en un título de crédito denominado pagaré, las partes tienen derecho a pactar el pago de 
intereses, los cuales pueden ser ordinarios y/o moratorios, los que si bien gozan de naturaleza jurídica 
distinta, se vinculan al préstamo y, cuando se generan, representan un provecho en favor del acreedor que 
repercute directa y proporcionalmente en la propiedad del deudor, por lo que la prohibición de la usura aplica 
tanto para los intereses ordinarios como para los moratorios. Ahora bien, dicha prohibición de la usura para 
intereses ordinarios como para intereses moratorios implica que, cuando con motivo de un crédito o 
préstamo de dinero ambos intereses se devenguen simultáneamente, el análisis de la usura debe realizarse 
respecto de cada tipo en lo individual, no así mediante la sumatoria de ambas tasas de interés. Lo anterior, 
pues los intereses ordinarios, consisten en el rédito o ganancia que produce o debe producir el dinero 
prestado, esto es, el precio pagado por el uso del propio dinero, de manera que su naturaleza jurídica 
consiste en la obtención de una cantidad como ganancia, por el simple hecho de que una persona dio a otra 
una cantidad de dinero que éste necesitaba para satisfacer sus propias necesidades, por ello se afirma que 
al momento de regresar el dinero prestado, es cuando cesa la obligación del deudor de cubrir los intereses 
respectivos. Por su parte, los intereses moratorios, consisten en la sanción que debe imponerse por la 
entrega tardía del dinero, de acuerdo con lo pactado o lo establecido en la norma legal; de modo que si no se 
entrega el dinero prestado en la fecha estipulada, surge el derecho del titular del dinero para que se le 
sancione al deudor por su incumplimiento, imponiéndole una carga por su mora, carga ésta que 
generalmente es una cantidad en numerario. Por ende, de acuerdo a su naturaleza jurídica, los intereses 
moratorios son provenientes del incumplimiento en el pago del préstamo. Ahora, conforme a las reglas de la 
lógica formal, sólo es factible sumar o restar términos o elementos semejantes; y si bien es cierto los 
intereses ordinarios y los moratorios reciben la denominación de “intereses”, ambos se vinculan al préstamo 
y, cuando se generan, representan un provecho en favor del acreedor que repercute directa y 
proporcionalmente en la propiedad del deudor, también lo es que su distinta naturaleza y finalidad 
previamente referidas impiden que las tasas respectivas se sumen pues no corresponden a elementos 
similares. Por ende, los intereses ordinarios y los intereses moratorios no deben sumarse como si fueran 
elementos análogos para efectos del estudio de la usura, pues hacerlo implicaría incurrir en la falacia de la 
falsa analogía o equivalencia, la cual consiste en realizar una afirmación mediante la comparación de 
elementos que, si bien pueden parecer similares, en la realidad distan de serlo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 

  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 14 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022011  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Penal, Civil)  
Tesis: 1a./J. 19/2020 (10a.)  
 
SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN LA AUDIENCIA EN UN JUICIO ORAL. NO ES NECESARIO 
QUE EL JUZGADOR HAGA CONSTAR QUE DEJÓ A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES COPIA DE LA 
MISMA PARA TENERLA POR NOTIFICADA EN ESE ACTO (LEGISLACIONES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y FEDERAL). 
 
Los Tribunales Colegiados sostuvieron criterios distintos al determinar si para tener por notificada la 
sentencia emitida en un juicio oral, es necesario dejar constancia fehaciente de que quedó a disposición 
de las partes copia de la misma. Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación consideró que para tener por hecha la notificación de la sentencia emitida en un juicio oral, no 
era necesario que el juzgador hiciera constar que quedaba a disposición de las partes copia de la 
sentencia respectiva. Ello, porque además de ser una carga procesal que atañe a las partes el asistir a 
las audiencias respectivas, al momento de emitir la sentencia, el Juez expondrá en forma oral y de 
manera breve los fundamentos de hecho y de derecho que motivaron la sentencia, leyendo los puntos 
resolutivos. Aunado a lo anterior, las partes pueden tener acceso al contenido de las audiencias a través 
de los registros electrónicos o medios idóneos que se utilicen a juicio del Juez para garantizar la 
fidelidad e integridad de la información, y en el momento en que lo soliciten, se les debe entregar copia 
de los mismos. Por lo cual, para tener por hecha la notificación de la sentencia definitiva que se emite 
en la audiencia verbal, es innecesario que expresamente se haga constar que se deja a disposición de 
las partes copia de la misma, pues considerar lo contrario, implicaría permitir una violación a la garantía 
de legalidad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 14 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022009  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 21/2020 (10a.)  
 
SOCIEDAD CONYUGAL. CUANDO NO SE FORMULAN CAPITULACIONES MATRIMONIALES, LOS 
BIENES ADQUIRIDOS POR UNO DE LOS CÓNYUGES A TÍTULO GRATUITO EN FORMA 
EXCLUSIVA, POR DONACIÓN, HERENCIA, LEGADO O DON DE LA FORTUNA, NO FORMAN 
PARTE DEL PATRIMONIO DE AQUÉLLA (CÓDIGO FAMILIAR DEL ESTADO DE ZACATECAS EN 
SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL 23 DE JUNIO DE 2018). 
 
Los Tribunales Colegiados examinaron si conforme al Código Familiar del Estado de Zacatecas, en su 
texto anterior a la reforma publicada en el Periódico Oficial de la entidad el 23 de junio de 2018, en el 
matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal, ante la ausencia de capitulaciones matrimoniales, 
forman parte del patrimonio de la sociedad los bienes adquiridos por uno de los cónyuges a título 
gratuito, ya sea por donación, herencia, legado o don de la fortuna, llegando a conclusiones contrarias. 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que dichos bienes no forman 
parte del patrimonio de la sociedad conyugal. Esto, porque de conformidad con los artículos 139 y 141 
de la legislación referida, ante la ausencia de capitulaciones matrimoniales que rijan la sociedad 
conyugal, opera un sistema legal de gananciales que se propone alcanzar y materializar fines de justicia 
y equidad patrimonial entre los cónyuges atendiendo a la comunidad de vida consustancial al 
matrimonio, mediante el cual se reconoce a ambos cónyuges el derecho en igual proporción, sobre: i) 
los frutos que produzcan los bienes comunes y personales, en los que haya habido administración y 
trabajo comunes; ii) las mejoras que hayan tenido los bienes comunes durante la vida conyugal; iii) las 
donaciones hechas a ambos cónyuges y las que se hubieren hecho a cada uno de ellos en 
consideración al matrimonio; y, iv) los bienes adquiridos con fondos o bienes comunes, o que sean el 
resultado del trabajo y esfuerzo de ambos. De manera que la justificación esencial para la inclusión de 
un determinado bien como ganancial del matrimonio, es que éste se haya generado u obtenido como 
resultado de la colaboración, trabajo y esfuerzo común de ambos cónyuges, asimismo, que tratándose 
de bienes adquiridos a título gratuito, la transmisión del dominio se haya establecido expresamente en 
favor de los dos cónyuges o se demuestre que se hizo a uno de ellos pero en consideración al 
matrimonio. Por tanto, cuando se trata de bienes adquiridos en exclusiva por uno de los cónyuges a 
través de donación, herencia, legado o don de la fortuna, que constituyen liberalidades hechas por un 
tercero, no es la colaboración, trabajo y esfuerzo común de ambos consortes la causa de la adquisición, 
por lo que, debe concluirse que no son gananciales del matrimonio que deban formar parte del 
patrimonio de la sociedad conyugal para efectos de su liquidación, cuando no existen capitulaciones 
matrimoniales. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 14 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022004  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 1a./J. 27/2020 (10a.)  
 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PENAL. ES IMPROCEDENTE CONCEDER EL AMPARO 
PARA QUE SE ORDENE AL JUEZ REALIZARLO, A EFECTO DE QUE RECABE CONSTANCIAS 
RELATIVAS A LA DETENCIÓN DEL QUEJOSO, SI ÉSTE FUE PRESENTADO A DECLARAR POR 
ENCONTRARSE A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO CON MOTIVO DE HABER SIDO 
PRIVADO DE SU LIBERTAD POR UNA INDAGATORIA AJENA AL HECHO ILÍCITO QUE SE 
RESUELVE. 
 
Los Tribunales Colegiados que conocieron de los juicios de amparo directo, sostuvieron un criterio 
distinto sobre si es procedente conceder el amparo para que se reponga el procedimiento penal a efecto 
de que el Juez del proceso recabe las constancias relativas a la detención del quejoso, si éste fue 
presentado a declarar en la averiguación previa que dio de origen al asunto que se resuelve, cuando ya 
estaba privado de su libertad con motivo de una detención efectuada en una indagatoria distinta y por la 
comisión de diverso delito. Esta Primera Sala considera que, para analizar la validez de la declaración 
de un indiciado, cuando no obran las constancias relativas a la detención del justiciable realizada por 
diversos hechos investigados en distinta indagatoria, es innecesario recabar tales actuaciones, porque 
para ello se deben tomar en consideración los siguientes parámetros. En primer lugar, se debe 
considerar que la detención del quejoso por distintos eventos delictuosos, que dieron origen a diversa 
indagatoria es un hecho ajeno a la litis sometida a la potestad jurisdiccional y atendiendo a que la 
declaración objeto de valoración fue emitida en una averiguación previa integrada por diverso delito en 
la que el imputado no fue detenido en flagrancia, el estudio sobre su validez o licitud debe ceñirse a la 
forma en que el Ministerio Público logró la comparecencia del justiciable, y si éste manifestó 
expresamente su deseo de acudir de manera voluntaria ante el representante social y rendir declaración 
sobre hechos distintos a los que dieron origen a su detención. Por tanto, si en una averiguación previa 
el órgano acusador obtuvo la confesión del indiciado en la comisión del delito imputado, debido a que 
compareció ante él por estar detenido con motivo de diversa investigación, lo conducente es valorar las 
condiciones bajo las cuales se rindió la declaración, es decir, que ésta no adolezca de vicios para 
determinar su validez. De ahí la inviabilidad de conceder el amparo para que se reponga el 
procedimiento penal de origen a fin de solicitar las constancias de la detención por diverso hecho; lo que 
se estima inconducente, dado que para su estudio debe atenderse a las circunstancias que aquí se han 
mencionado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 14 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022003  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 17/2020 (10a.)  
 
REDUCCIÓN DE PENAS EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EL ARTÍCULO 202 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, FACULTA AL FISCAL PARA SOLICITAR LA 
REDUCCIÓN TANTO DE LA PRISIÓN COMO DE LA MULTA. 
 
Los tribunales colegiados sostuvieron criterios distintos consistentes en determinar si la facultad del 
Ministerio Público para solicitar la reducción de la pena en el procedimiento abreviado se refiere 
exclusivamente a la prisión o también incluye a la multa. Sobre tal cuestión, la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que el Fiscal está facultado para solicitar la reducción 
tanto de la prisión como de la multa previstas para sancionar el delito materia de acusación, en los 
términos del acuerdo alcanzado con el imputado. Ello, aun cuando los párrafos tercero y cuarto del 
referido precepto legal se refieren exclusivamente a la reducción de la pena de prisión, pues la segunda 
parte del párrafo cuarto indicado, señala que si al momento en que se solicita la apertura del 
procedimiento abreviado, ya existe acusación formulada por escrito, el Fiscal podrá solicitar la reducción 
de "las penas", de lo que se advierte que pueden reducirse tanto la prisión como la multa previstas para 
el delito materia de la acusación. Sin que lo anterior signifique que la reducción, de ambas sanciones, 
sólo proceda hasta la etapa intermedia cuando la acusación se habrá formulado por escrito, pues sería 
un contrasentido que el imputado se beneficie hasta que el proceso hubiese avanzado. Además, de 
esta manera se contribuye a que las partes puedan alcanzar algún acuerdo que cumpla con el objetivo 
de abreviar la duración de la controversia penal, en el entendido que optar por esta vía de terminación 
anticipada del proceso, no implica un derecho del acusado a que indefectiblemente se le reduzcan 
ambas penas, sino que ello dependerá de las circunstancias de cada caso y del acuerdo alcanzado con 
el Fiscal, dentro del margen de la legislación aplicable. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 14 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022001  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 35/2020 (10a.)  
 
RECURSO DE REVOCACIÓN. SIGNIFICADO DE LA EXPRESIÓN "SIN SUSTANCIACIÓN", 
PREVISTA POR EL ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
Hechos: Los órganos colegiados contendientes sostuvieron posturas encontradas respecto a qué debe 
entenderse por el referido requisito de procedencia. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala considera que las resoluciones "sin sustanciación" son aquellas 
emitidas de plano, es decir, sin agotar una tramitación especial. 
 
Justificación: El citado artículo establece que el recurso de revocación procederá en cualquiera de las 
etapas del procedimiento penal en las que interviene la autoridad judicial contra las resoluciones de 
mero trámite que se resuelvan "sin sustanciación". Ahora bien, a partir de una interpretación teleológica, 
es dable otorgar significado a dicha expresión para entender que se refiere a resoluciones emitidas de 
plano, sin agotar una tramitación especial, porque la norma procesal que rige el actuar del juzgador no 
tiene asignado un procedimiento específico a seguir previo a su emisión, esto es, no prevé la exigencia 
de emplazar o notificar a la parte contraria de una petición de su contraparte, ni otorgarle un plazo para 
contestarla o contradecirla y, por tanto, el Juez resuelve de plano lo pedido. De ahí que, el recurso de 
revocación procede contra las determinaciones de mero trámite que hayan sido resueltas sin agotar 
previamente un procedimiento específico. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 14 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021996  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/83 A (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE SEPARACIÓN DE LOS ELEMENTOS 
OPERATIVOS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. NO 
OPERA POR INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA, AL 
OBTENER RESULTADO DESAPROBATORIO EN LOS EXÁMENES DE CONTROL DE CONFIANZA. 
 
Los procedimientos de separación comportan una diferente naturaleza de los diversos de 
responsabilidad administrativa. En efecto, los primeros sólo participan de características especiales 
basadas en la necesidad de que los integrantes de las instituciones de seguridad pública reúnan 
determinados requisitos para permanecer en éstas; mas no comparten la naturaleza disciplinaria o 
punitiva de los de responsabilidad administrativa. De ahí que el procedimiento de separación de los 
elementos operativos de seguridad pública, por incumplimiento de los requisitos de ingreso y 
permanencia, al obtener resultado desaprobatorio en las evaluaciones de control de confianza, no 
puede clasificarse como un procedimiento disciplinario ni sancionador, en tanto que no se inicia por 
alguna conducta irregular o contraria a la normatividad respectiva. Consecuentemente, no es factible 
que opere la prescripción en este tipo de asuntos y, por ende, no es aplicable la regulación de dicha 
figura para dilucidar qué término tiene la autoridad competente para iniciar el procedimiento de 
separación relativo cuando el elemento ha obtenido un resultado desaprobatorio en los exámenes 
referidos; máxime que la prescripción sólo es propia para regular los plazos cuando se trata de una 
facultad sancionadora por derivar de las conductas que constituyen causas de responsabilidad 
administrativa, tal como lo dispone el último párrafo del artículo 114 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 109 de la propia Ley Fundamental. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 14 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021995  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 15/2020 (10a.)  
 
PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS EN MATERIA MERCANTIL. LA IDENTIFICACIÓN DEL NÚMERO 
DE CUENTA Y EL NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA DE QUIEN SE RECLAMA EL 
ADEUDO, NO CONSTITUYE UN REQUISITO EXIGIBLE PARA LA PROCEDENCIA DEL EMBARGO 
DE CUENTAS (ARTÍCULO 1175 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 
 
Los órganos colegiados que conocieron de los asuntos respectivos sostuvieron criterios distintos 
respecto si era necesario que el solicitante de una providencia precautoria de embargo de cuentas 
identificara el número de cuenta y nombre de la institución de crédito, a efecto de que se ordenara el 
aseguramiento del dinero depositado. Sobre tal cuestión, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó que el Juez mercantil para ordenar el aseguramiento de los bienes no 
debe exigir del solicitante la identificación del número de cuenta o institución crediticia en la que se 
encuentra. Se considera así, en tanto que el hecho de que la disposición normativa se refiera al “deber 
de manifestar, bajo protesta de decir verdad, que no se conocen otros bienes salvo aquellos sobre los 
que se va a ejecutar la medida”, no puede conducir al extremo de que el ejecutante proporcione el 
número de cuenta y el nombre de la institución bancaria donde se encuentra depositado el dinero sobre 
el que recaería la medida precautoria; pues lo pretendido en dicha disposición, no es que el solicitante 
conozca propiamente el bien sobre el que se ejecutará la providencia precautoria, sino que la medida 
cautelar se dicte únicamente en ausencia de bienes diversos con los que el deudor pudiere hacer frente 
a sus obligaciones. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 14 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021994  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 10/2020 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO, EN LA ETAPA DE JUICIO 
ORAL, NO PUEDE RESOLVER EL PROCESO A TRAVÉS DE ESA FORMA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA. 
 
Los Tribunales Colegiados que conocieron de los juicios de amparo directo respectivos sostuvieron un 
criterio distinto consistente en determinar si en la etapa de juicio oral del proceso penal acusatorio, 
puede tener verificativo la audiencia prevista en los artículos 201 y 202 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, relativa a la admisión, trámite y resolución del procedimiento abreviado. Se 
considera que en la etapa de juicio oral no es dable que se autorice y resuelva el conflicto a través de 
un procedimiento abreviado, pues no es la idónea para que se lleve a cabo esa forma de terminación 
anticipada del proceso; además, el tribunal de enjuiciamiento carece de facultades para llevar a cabo 
funciones de Juez de control, a fin de autorizar y resolver un procedimiento abreviado, ya que su 
competencia radica en conocer de la audiencia de juicio y resolver el proceso por la vía ordinaria. 
Máxime que la oportunidad para acudir al procedimiento abreviado concluyó con la emisión del auto de 
apertura en una etapa anterior, a saber, la intermedia, tal como lo prevé el artículo 202 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, en atención a que las partes en esa etapa tuvieron un panorama 
general sobre los resultados que arrojó la investigación complementaria, la acusación ministerial y el 
descubrimiento probatorio, lo que les permitió optar, en su caso, por la terminación anticipada del 
proceso. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 14 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021987  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 14/2020 (10a.)  
 
MEDIDAS CAUTELARES. LA SOLICITUD DE ASEGURAMIENTO DE BIENES POR PARTE DE 
AUTORIDAD JUDICIAL PUEDE ORDENARSE CON MOTIVO DE UNA PROVIDENCIA 
PRECAUTORIA DICTADA ANTES DE INICIADO EL JUICIO (ARTÍCULO 142 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO). 
 
Los órganos colegiados que conocieron de los asuntos sostuvieron criterios distintos respecto a si es 
posible el aseguramiento de bienes como parte de una providencia precautoria dictada por una 
autoridad judicial, previo a la tramitación de un juicio mercantil. Sobre tal cuestión, la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que una autoridad judicial sí puede solicitar el 
aseguramiento de bienes, con motivo de la solicitud de una providencia precautoria, antes de iniciado el 
juicio mercantil. Se considera así, en tanto que cuando la disposición normativa se refiere a la acepción 
“providencia dictada en juicio”, no debe acudirse a las diferencias que existan entre los tipos de medidas 
cautelares, sea porque se dicten previamente, durante o después del juicio, pues lo cierto es que dicha 
categorización en nada cambia la naturaleza y finalidad del instrumento. Sin que lo anterior implique que 
todas las medidas cautelares, en lo específico, tienen el mismo objeto directo o que deberían tener 
idéntica regulación, pues según el momento en que se dicten pueden variar las diversas circunstancias 
que ameriten su adopción. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 14 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021983  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: 1a./J. 13/2020 (10a.)  
 
INCIDENTE DE EXCLUSIÓN DE PRUEBAS ILÍCITAS OBTENIDAS BAJO TORTURA, PROMOVIDO 
EN UN PROCESO PENAL MIXTO. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE SU IMPUGNACIÓN NO 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
Dos Tribunales Colegiados de Circuito se pronunciaron de manera disímbola sobre si para efectos de la 
procedencia del juicio de amparo indirecto, aquella resolución constituye un acto en juicio cuyos efectos 
son de imposible reparación, porque afecte materialmente derechos sustantivos. Al respecto, se 
determina que es improcedente el juicio de amparo indirecto promovido en su contra, pues no 
constituye un acto cuya ejecución sea de imposible reparación. Lo anterior, porque en términos de los 
artículos 107, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 107, 
fracción V, de la Ley de Amparo, el amparo indirecto contra actos dentro de juicio sólo procede cuando 
aquéllos sean susceptibles de producir una ejecución de imposible reparación, esto es, cuando afecten 
materialmente derechos sustantivos, categoría bajo la cual no se ubica la determinación del aludido 
medio de impugnación, cuyos alcances son los de impactar en derechos de índole procesal por incidir 
únicamente en la configuración probatoria del proceso que habrá de valorar el juzgador al dictar 
sentencia; lo anterior adquiere dimensión si se considera que los efectos de esa resolución no son 
materializables inmediatamente, ya que dependerá de que lo ahí resuelto llegue a trascender al sentido 
de la sentencia del proceso penal. Así, podría darse el caso de que el juez de la causa al valorar las 
pruebas con miras a emitir un fallo, excluyera por iniciativa propia los mismos elementos de prueba 
controvertidos por el quejoso mediante el incidente no especificado, o bien que los rechazara de 
valoración por considerarlos producto de vulneración a otros derechos, distintos a no ser torturado. Por 
el contrario, si en esa sentencia el juzgador llegase a considerar en contra del imputado pruebas 
materia del mencionado incidente, hasta ese momento tal situación habrá trascendido; ocasión en que 
el imputado podrá instar juicio de amparo directo en contra de la sentencia definitiva, una vez agotado el 
recurso que proceda, para determinar si existió tortura, así como dilucidar si ello afectó su defensa 
durante el proceso trascendiendo al resultado de la sentencia penal, como prevén los artículos 170, 
fracción I y 173, apartado A, fracción XI, de la Ley de Amparo. Lo que corrobora que aquel acto 
reclamado en amparo indirecto podría generar afectación únicamente a derechos de índole 
procedimental. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 14 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021982  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.VII.P. J/4 K (10a.)  
 
IMPEDIMENTO FUNDADO EN EL RIESGO DE PÉRDIDA DE LA IMPARCIALIDAD. SE ACTUALIZA 
LA HIPÓTESIS CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO, 
CUANDO EL JUZGADOR HACE ALUSIÓN A ASPECTOS PERSONALES. 
 
El hecho de que un Magistrado exponga que tiene estrecha amistad con el padre de un tercero 
interesado en el juicio de amparo que se va a resolver, porque en su vida cotidiana ha formado una 
relación muy íntima con aquél, ello constituye un hecho objetivo que puede derivar en el riesgo de 
pérdida de imparcialidad, lo cual actualiza la hipótesis contenida en la fracción VIII del artículo 51 de la 
Ley de Amparo, pues la posibilidad de peligro de quebranto de la imparcialidad se presenta en el fuero 
interno del funcionario el que, en cada caso, es diferente, ya que su determinación dependerá de 
factores personalísimos. De ahí que la manifestación del juzgador para no conocer de un asunto, 
basada en su posición personal, basta para tener por demostrado su dicho y, por ende, para calificar de 
legal el impedimento planteado. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 14 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021980  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 11/2020 (10a.)  
 
HIDROCARBUROS. COMPETENCIA PARA CONOCER LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA RELACIONADAS CON LA VALIDACIÓN DEL ACUERDO DE USO U OCUPACIÓN 
PARA SU EXPLORACIÓN, EXTRACCIÓN Y TRANSPORTE, SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE 
DISTRITO EN MATERIA CIVIL O, EN SU CASO, CON COMPETENCIA MIXTA. 
 
Los tribunales colegiados que conocieron de los conflictos competenciales respectivos sostuvieron 
criterios distintos al determinar a quién correspondía conocer de las diligencias de jurisdicción voluntaria 
con el objeto de validar los acuerdos a que se refiere el artículo 105 de la Ley de Hidrocarburos, si a un 
Juez de Distrito con competencia Mixta, cuando no se dé la especialización en materia civil o a un Juez 
de Distrito en Materia Mercantil Federal. Se considera que tiene competencia legal para conocer y 
resolver los procedimientos de jurisdicción voluntaria para validar los acuerdos a que se refiere el 
artículo 105 de la Ley de Hidrocarburos el Juez de Distrito en Materia Civil cuando se dé la 
especialización o al juez con competencia mixta, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, 
fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Lo anterior es así, porque los actos 
jurídicos celebrados por los asignatarios, contratistas y permisionarios con los propietarios o titulares de 
dichos predios, bienes o derechos, se encuentran regulados en la legislación sustantiva civil 
(arrendamiento, servidumbre voluntaria, compraventa, permuta o cualquier otra que no contravenga la 
ley) y la normatividad rectora que será materia de análisis no tiene injerencia en aspectos mercantiles, 
aunado a que las disposiciones que rigen el procedimiento judicial no contencioso, se encuentran 
previstas en el Título Segundo del Libro Tercero denominado Procedimientos Especiales del Código 
Federal de Procedimientos Civiles; por tanto, al atender a la naturaleza de los referidos procedimientos 
de validación donde la materia se restringe exclusivamente a la calificación de que el contrato es acorde 
con la normativa establecida en cuanto a su procedimiento precedido de negociación, condiciones de 
equilibrio entre las partes, formalidades y demás condiciones establecidas en la ley aplicable, para dar 
fuerza al acuerdo de voluntades en términos de lo previsto en el artículo 105 de la Ley de 
Hidrocarburos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 14 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021978  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/84 A (10a.)  
 
EXÁMENES DE CONTROL DE CONFIANZA. SU VIGENCIA ES CONDICIONANTE PARA EL INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE ELEMENTOS OPERATIVOS DE LAS INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE JALISCO, A EFECTO DE CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
El análisis de los artículos 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 40, 74, 88 y 94 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; y 130 
y 131 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco, permite establecer, entre 
otras cuestiones, que los integrantes de las instituciones policiales podrán ser separados de sus cargos 
si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes señalen para permanecer en las instituciones, 
sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para 
impugnar la separación y, en su caso, sólo procederá la indemnización. En ese contexto, la 
permanencia de los elementos operativos, está condicionada, entre otros requisitos, a la aprobación de 
los procesos de evaluación de control de confianza que practica el Centro Estatal de Evaluación y 
Control de Confianza; así, el artículo 14, inciso 1, de la Ley de Control de Confianza del Estado de 
Jalisco y sus Municipios (reformado mediante Decreto 27039/LXI/18 publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 17 de noviembre de 2018), permite establecer que los exámenes de control de confianza se 
aplicarán con el apoyo de las áreas administrativas, órganos y organismos competentes, y su resultado 
tendrá una vigencia máxima de dos años (previo a la reforma de 17 de noviembre de 2018), y de tres 
años (conforme al texto actual), según la fecha de su emisión. Luego, en el momento en que la 
dependencia a la cual estén adscritos los mandos operativos y sus elementos de las instituciones de 
seguridad pública, tenga conocimiento de que alguno de éstos obtuvo un resultado de "no apto" en la 
evaluación de control de confianza, iniciará el procedimiento de separación correspondiente, de 
conformidad con la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco. Razón por la cual, 
si bien es cierto que los miembros de esas instituciones pueden ser examinados en cualquier momento 
a fin de verificar si cumplen con los principios rectores del régimen de seguridad pública a que están 
sujetos, también lo es que las acciones que al respecto se lleven a cabo deberán respetar en todo 
momento, el plazo que dispone el señalado artículo 14, inciso 1 (tanto en el texto vigente como en el 
anterior), a fin de salvaguardar los derechos fundamentales de los servidores públicos, dadas las 
consecuencias que pueden originarse en el evento de que se considere que no cumplen con esos 
principios, esto es, la separación de su cargo irrevocable. Por tanto, si después de transcurrido el plazo 
de vigencia de los exámenes de control y confianza, se inicia el procedimiento de separación respectivo, 
ello genera una violación a los principios fundamentales de seguridad jurídica y legalidad, tutelados en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que se 
motivó indebidamente la instauración de dicho procedimiento administrativo, por haberse fundado en 
pruebas que carecían de efectos jurídicos, al haber perdido su vigencia.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 14 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021975  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 16/2020 (10a.)  
 
DERECHO DEL INCULPADO A NO DECLARAR EN LA ETAPA DE AVERIGUACIÓN PREVIA. EL 
MINISTERIO PÚBLICO NO PUEDE FORMULARLE PREGUNTAS SOBRE LOS HECHOS QUE SE LE 
IMPUTAN, SI EJERCIÓ ESE DERECHO (ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN II, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008). 
 
Los tribunales colegiados que conocieron de un recurso de revisión y amparos directos respectivos, 
sostuvieron un criterio distinto en relación a determinar si el Ministerio Público en la averiguación previa, 
puede formular al inculpado preguntas relacionadas con los hechos que se le atribuyen, no obstante 
que éste se reservó su derecho a declarar. Esta Primera Sala considera que, de conformidad con el 
artículo 20, apartado A, fracción II, de la Constitución Federal y, acorde con lo establecido en los 
artículos 8.2.g y 8.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, bajo ninguna condición el 
Ministerio Público puede formular preguntas en relación a los hechos que se le imputan al inculpado de 
un delito que ejerció su derecho a no declarar, pues ello debe entenderse como una forma de coacción 
para lograr la autoincriminación, lo que está prohibido por la Constitución Federal y Convención 
referidas, con independencia de que el inculpado se encuentre asistido de su defensor. En efecto, 
cuando el aludido precepto constitucional refiere que una persona sujeta a un proceso de orden penal 
no está obligada a declarar, implica evidentemente que tampoco puede autoincriminarse, pues tal 
prerrogativa confiere la posibilidad de que incluso se reserve cualquier expresión verbal o no verbal, en 
relación con la acusación que obra en su contra. Esta garantía es de gran calado para el sistema penal, 
pues el propio constituyente en el último párrafo del citado artículo 20, apartado A, señaló que la misma 
no está sujeta a condición alguna, lo que reafirma la obligación de las autoridades de respetar los 
derechos humanos de las personas sujetas a un proceso penal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 14 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021972  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXVII. J/5 C (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN, CUANDO 
SE TRATE DE RESOLUCIONES NOTIFICADAS MEDIANTE LISTA ELECTRÓNICA EN TÉRMINOS 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
Los artículos 116, 118 y 119 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Quintana Roo, 
establecen que la notificación por lista electrónica se dará por hecha e iniciará su término a partir de las 
doce horas del día siguiente a su publicación, de lo que debe interpretarse como el momento en que 
surte efectos. Por tanto, para computar el plazo de quince días para la presentación de la demanda de 
amparo directo, debe seguirse la regla del artículo 18 de la Ley de Amparo, esto es, se computará a 
partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso 
del acto o resolución que se reclame. En consecuencia, en los casos en que el acto reclamado se 
notifique por lista electrónica, dicha notificación surte efectos a las doce horas del día siguiente al en 
que se publique la lista correspondiente y el plazo de quince días para la presentación de la demanda 
de amparo, inicia a partir del día siguiente, esto es, el día posterior al en que surtió efectos dicha 
notificación.  
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 14 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e

lfu
tu

ro
.o

rg
 h

tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2021969  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 18/2020 (10a.)  
 
DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCIÓN EN JUICIOS DE NATURALEZA MERCANTIL. NO 
SON SUSCEPTIBLES DE VALORACIÓN AL DICTAR SENTENCIA DEFINITIVA, EN CASO DE QUE 
SEAN DESECHADOS Y POR FALTA DE IMPUGNACIÓN, ADQUIERA FIRMEZA. 
 
Los Tribunales Colegiados que conocieron de los asuntos sostuvieron posturas distintas respecto a si 
un juzgador, al dictar sentencia en un juicio mercantil, puede valorar documentos fundatorios de la 
acción, cuando estos hubieren sido expresamente desechados en un proveído que no fue revocado y, 
por tanto, adquirió firmeza ante la falta de impugnación. Sobre tal cuestión, la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que si bien este tipo de documentos no requieren ser 
expresamente admitidos para su valoración, ello no significa que puedan analizarse en la sentencia 
definitiva, si previamente se desecharon a través de una determinación que adquirió firmeza por falta de 
impugnación. Ello, debido a que la valoración de los documentos base de la acción, ante un 
pronunciamiento con estas características es contrario a los principios esenciales de firmeza y 
preclusión. Asimismo, en caso de efectuar la correspondiente valoración probatoria se vulneraría el 
principio dispositivo, en tanto que el Juez estaría apreciando documentales respecto de las cuales, las 
partes no mostraron un subsecuente interés en que fueran valoradas. Además, el desechamiento no 
sólo conlleva su exclusión jurídica, sino que abona a que las partes puedan tener certeza sobre las 
cuestiones que conforman el caudal sobre el que el Juez se pronunciara, y, en la misma medida, evitan 
que el juzgador, como tutor del procedimiento, lo impulse indebidamente al considerar pruebas 
previamente desechadas, lo que de permitirse, dejaría en estado de indefensión a las partes que 
hubieren ajustado su conducta procesal al desechamiento de las mismas. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 14 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021961  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 22/2020 (10a.)  
 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. ANTE LA FALTA DE AGRAVIO, EL TRIBUNAL DE ALZADA NO 
TIENE PERMITIDO ANALIZAR DE OFICIO SI DICHA FIGURA SE ACTUALIZÓ EN EL JUICIO DE 
ORIGEN (CÓDIGO DE COMERCIO Y CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO). 
 
Los Tribunales Colegiados contendientes se preguntaron si es posible que el Tribunal de Alzada analice 
si operó la caducidad de la primera instancia, aun cuando en el recurso de apelación ninguna de las 
partes hubiera formulado agravio denunciando tal circunstancia. Al respecto, se considera que no 
resulta válido que el Tribunal de Alzada se pronuncie de oficio sobre la omisión del juez de decretar la 
caducidad ocurrida en la primera instancia, pues para que dicho órgano pueda pronunciarse sobre este 
aspecto es necesario que exista agravio expreso de cualquiera de las partes en el que se controvierta la 
omisión del juez de decretarla. Por el contrario, si dicho agravio no se formula entonces debe 
privilegiarse el principio de justicia completa y proceder al análisis de legalidad de la sentencia de 
primera instancia a la luz únicamente de los agravios que sí fueron formulados. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 14 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021957  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 43/2020 (10a.)  
 
ÓRGANOS REGULADORES COORDINADOS EN MATERIA ENERGÉTICA. EL ARTÍCULO 27 DE 
LA LEY QUE LOS REGULA, AL ESTABLECER UNA EXCEPCIÓN ADICIONAL AL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD QUE RIGE AL JUICIO DE AMPARO, VULNERA EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL. 
 
Hechos: Mediante amparo directo se cuestionó la regularidad constitucional del artículo 27 de la Ley de 
los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética que establece que las normas generales, 
actos u omisiones de esos órganos podrán ser impugnados únicamente mediante el juicio de amparo 
indirecto, impidiendo acceder al medio de defensa ordinario mediante el cual se pueden cuestionar los 
actos de autoridades administrativas; lo anterior, al considerar que ese precepto legal desconoce las 
reglas y los principios rectores del juicio de amparo.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
señalada porción normativa tiene por objeto establecer una excepción adicional al principio de 
definitividad que rige en materia de amparo, sin que ésta se encuentre prevista en el artículo 107, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o en algún otro de sus 
preceptos o de los de su ley reglamentaria, lo cual vulnera el diverso principio de supremacía 
constitucional. 
 
Justificación: Ello es así, porque la procedencia del juicio de amparo, así como las excepciones al 
principio de definitividad que lo rigen no pueden estar previstas en un ordenamiento normativo distinto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Amparo, pues al tratarse de 
un medio de defensa extraordinario de carácter constitucional, es indispensable que para acceder a ese 
juicio, previamente se agoten los medios de defensa ordinarios que resulten procedentes, a menos de 
que se actualice alguna de las excepciones a éste, las cuales sólo pueden derivar de lo 
constitucionalmente previsto, o bien, de lo desarrollado en la ley reglamentaria o interpretado en los 
criterios vinculantes. Considerar lo contrario, generaría no sólo que se desnaturalice ese juicio 
extraordinario al convertirlo (por disposición legal y no constitucional) en un medio de defensa ordinario, 
sino que adicionalmente se establezcan reglas de procedencia y excepciones al principio de 
definitividad que no están previstas en la regulación expresa y aplicable a ese juicio constitucional. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 14 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021956  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 20/2020 (10a.)  
 
ORDEN DE APREHENSIÓN. PARA SU EMISIÓN, SIN QUE MEDIE CITATORIO, EL MINISTERIO 
PÚBLICO DEBE JUSTIFICAR LA "NECESIDAD DE CAUTELA" ANTE EL JUEZ DE CONTROL, SIN 
QUE ELLO SE SATISFAGA CON LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE LOS HECHOS DEL CASO 
CORRESPONDAN A UN DELITO QUE AMERITA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. 
 
Los tribunales colegiados que conocieron de los juicios de amparo indirecto sostuvieron un criterio 
distinto consistente en determinar si en términos del artículo 16 de la Constitución Federal y el numeral 
141 del Código Nacional de Procedimientos Penales, la necesidad de cautela para librar una orden de 
aprehensión, sin mediación de citatorio, debe tenerse por satisfecha con la sola circunstancia de que el 
delito por el cual el fiscal solicita su libramiento es de los que ameritan prisión preventiva oficiosa. Al 
respecto, debe indicarse que para el dictado de una orden de aprehensión en el nuevo sistema de 
justicia penal, sin que medie citatorio, la necesidad de cautela no se satisface con la sola circunstancia 
de que los hechos del caso correspondan a un delito que amerita prisión preventiva oficiosa, pues al 
constituir formas y medidas con fines diferentes para el proceso penal, se requiere necesariamente una 
serie de circunstancias que conduzcan al Juez a determinar que la única forma de conducir al imputado 
al proceso es mediante una orden de aprehensión, no así por una forma diversa. En efecto, la orden de 
aprehensión a que se refiere el artículo 16 de la Constitución Federal y el numeral 141, fracción III, del 
Código Nacional de Procedimientos Penales es una forma de conducción excepcional al proceso penal 
que tiene como finalidad llevar a la persona ante la presencia de un Juez de Control para que la 
representación social le comunique la imputación que existe en su contra y formalice la investigación, 
siempre que otra forma sea insuficiente para garantizar la presencia del inculpado a la audiencia inicial. 
En ese contexto, la orden de aprehensión presupone una carga para el Ministerio Público que le obliga 
a justificar frente al Juez la necesidad de cautela de la persona, ya sea porque: a) existe riesgo de que 
se sustraiga de la acción de la justicia, b) se ponga en riesgo la integridad de la víctima, del ofendido, de 
los testigos, y/o la comunidad, o bien, c) se ponga en peligro el desarrollo de la investigación misma. De 
ahí que, la necesidad de cautela no se justifica por el solo hecho de que el delito investigado amerita 
prisión preventiva oficiosa, pues esa medida cautelar no guarda relación con la finalidad que persigue la 
citada forma de conducción, pues aquélla tiene por objeto garantizar la presencia del imputado en el 
procedimiento penal, por lo que ambas figuras buscan fines distintos dentro del mismo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 14 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021953  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/80 A (10a.)  
 
AFIRMATIVA FICTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 105 DE LA LEY DE MOVILIDAD Y 
TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO. EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA 
ENTIDAD ES EL ÓRGANO FORMAL Y MATERIALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE SU DECLARATORIA. 
 
De los artículos 98, 99, fracciones I, IV, inciso a), y V, así como 105 de la Ley de Movilidad y Transporte 
del Estado de Jalisco, se advierte que en el caso del servicio público de transporte de pasajeros con 
taxi, la duración ordinaria de las concesiones será de diez años, las cuales podrán prorrogarse por 
periodos de igual tiempo, siempre que los concesionarios acrediten haber cumplido con las condiciones 
que para tal efecto prevé la norma general en cuestión; y que en caso de haberse presentado en tiempo 
y forma la solicitud y no haber sido contestada por la autoridad en un plazo de noventa días naturales, 
se entenderá favorable la misma al interesado. Por otra parte, los artículos 21, 29, 30 y 33 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, así como 108, 109 y 111 de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco, regulan adjetiva y sustantivamente lo relacionado con la afirmativa 
ficta, para conminar a las autoridades –en materia de movilidad–, para que, dentro de los plazos 
respectivos, emitan el acto regulativo correspondiente, en los términos solicitados, conforme a sus 
facultades legales. De acuerdo con el artículo 77, fracción II, de la Ley de Amparo, el objeto de éste es 
obligar a la autoridad responsable a respetar el derecho de que se trate y a cumplir lo que el mismo 
exija; sin embargo, ello no tiene el alcance de declarar que en casos como el de la especie, operó la 
afirmativa ficta, pues ésta requiere, necesariamente, una declaratoria expresa y para este efecto, el 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco es el órgano formal y materialmente 
competente para conocer y resolver sobre la declaratoria de afirmativa ficta, a través de un 
procedimiento especial, acorde con las disposiciones legales aplicables, ello de conformidad con los 
artículos 108, 109 y 111 citados; de ahí que el juicio de amparo no es la vía idónea para constituir una 
afirmativa ficta, al no ser esta última su finalidad del juicio constitucional. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/

